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coNTRATo ABTERTo PARA LA ADeutstcróN DE BTENES DENoM|NADo, tMpREStóN DE
FoRMATos, BoLETAJE y ADeutstctóN DE sELLos PARA ACTVIDADES DEL MuNtctpto
DE TLATLAUQUITEPEC, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL
coNSTlructoNAL, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "EL AYUNTAM|ENTo'y poR LA orRA pARTE, r.l pensoNÁ rlsrcÁ otñourHADA c. AMANDo vnle¡¡crÁ
INIESTA, A QUIEN EN Lo SUBSECUENTE SE LE DENoMINARA .'EL PRoVEEDoR',; Y
cUANDo ACTIJEN DE MANERA CoNJUNTA SE LES DENoMINARA "LAS PARTES.'; AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE 'EL AYUNTAMIENTO'

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Municipal Const¡tucional del
Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 115 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicános; 102, 103, 105 y 107 de la Constitución Politic€ del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Puebla, acreditando su personal¡dad con la Constancia de Mayorla expedida por el lnst¡tuto
Electoral del Estado de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cabildo en que rindió Protesta de Ley y el Acta de Ses¡ón Extraord¡naria de Cab¡ldo
ambas de fecha qulnce de octubre de dos m¡l dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autor¡zaron facultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Convenios y actos
Adm¡nistrat¡vos de cualquier natu(aleza en la que tenga interés el Municip¡o.

1.3 Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artlculo 120 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Séctor Público Estatal y Mun¡c¡pal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de veriñcar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente Contrato, asf como de ¡nformar del posible ¡ncumplimiento que se pud¡era
presentar con motivo de éste y de vigilar la conecta diligenc¡e de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con dom¡cilio fiscal en AVENIDA REFORMA N'47-A, coLONlA CENTRo,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

'1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del
presente Contrato, como se acred¡ta con el ofic¡o de autorización de suñcienc¡a presupuestal
número T-A-20-057, de fecha 09 de enero del 2020, emitido por la Tesorerfa Munic¡pal, con
fuente de f¡nanc¡amiento de Participaciones bajo la partida presupuestial número 5.1.2.1

1.6. Que, de conform¡dad al Proced¡m¡ento de Adjudicación Med¡ante lnvitación a Cuando Menos
Tres Personas, señalado en los artfculos 15 ftacc¡ón lll y 100 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servic¡o del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, número TLAT-202o-f057,
real¡zado por el Com¡té Mun¡c¡pal de Adjud¡caciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio
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1.'1. Que el Mun¡cipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades sufic¡entes para
adm¡nistrar libremente su haciende, en términos de los d¡spuesto en los artfculos 115 fracc¡ón I

primer pánafo, de la Const¡tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 102 primer pánafo,
de la Constitución Polftica del Estado L¡bre 

y Soberano de Puebla y 78 fracc¡ón XXXVlll de la Ley
Orgán¡ca Mun¡cipal.
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de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual d¡ctó fallo de adjudicación a fevor de C. Amando Valencia
lniesta, en fecha '16 de enero del2020.

1.7. Oue, señala como domicilio para los efeclos conespond¡entes el Av. Reforme N'47-A, Col
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11. Que, el C. Amando Valencia lniesta bajo protesta de dec¡r verdad man¡fiesta que es
mexicano, quien se identifice con credenc¡al para votar, número VL1NAM73062505H30, expedida
por el lnstituto Nacional Electoral, en la m¡sma se aprecia una firma que ree¡noce como suya por
ser estia la que utilizá para velidar todos sus actos jurÍd¡cos.

11,1. Que, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de alta como "Persona fisica con
activ¡dad empresarial", ten¡endo como actividad económ¡ce 'lmpresión de formas cont¡nuas y
otros impresos'.

11.2. Que, cuenta con la cepac¡dad económica, f¡nanciera y técnica profes¡onal, conforme a lo
requerido por la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público Estetal y
Mun¡cipal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, man¡fiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse suspendido, cencelado o
inhabilitado, para tormalizar Contrato alguno derivado de proced¡mientos de ad¡udicac¡ón de
bienes, asf como encontrarse en n¡nguna de las demás hipótesis normativas contenidas en el
artfculo 77 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estetal y
Munic¡pal.

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
inscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité municipal de ad.¡ud¡cac¡ones.

11.5. Que, se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
v4r47306252H7.

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

11.7. Que, señala como dom¡cil¡o para todos los efectos que haya lugar, el ubicedo en Avenida
Reforma 156, Colonia Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

11.8. Que, en caso de cambio de domicilio o residencia, se obliga a not¡f¡carlo por escr¡to a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máx¡mo de cinco (5) dfas naturales, después de establecerse en
el nuevo domic¡lio fiscal, asf como a anexar copia del comprobante del nuevo domic¡lio, con
documentos of¡ciales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualqu¡er tipo
de not¡ficación, serán a cargo del mismo.

lll. Oe "LAS PARTES":

111.1. Que, se reconocen la capacidad y personalidad jurfd¡ca con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato maniféstando que no ex¡ste enor, dolo, mala fe, n¡ cualquier otro
vicio que afecte el consentimiento del acto jurfdico que se celebra.

111.2. Oue, convienen y reconocen, que con la celebración del presente Contrato se formal¡za la
adjudicac¡ón del procédimiento efectuado por el Comité Municipal de Adjudicac¡ones del
Honorable Ayuntamiento del Munic¡p¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla.
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Derivado de lo ánter¡or, y con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 52 apartado H numeral 1

de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2020; y los artfculos 2, '15

fracc¡ón lll, 17 ,20,2'l,22, '100, 108 y demás disposiciones apl¡cables de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, se celebra el presente
Contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRITERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMIENTO" encom¡enda a "EL PROVEEDOR", el sum¡nistro de material impreso y
sellos oficiales y que se describen a cont¡nuaclón:

Adicionalmente de conformidad a las necesidades del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec se
podrán requerir b¡enes distintos a los enlistados med¡ante avaso prev¡o.

"EL PROVEEDOR", se obliga a suministrar los bienes en el lugar y fecha que le ind¡que "EL
AYUNTAMIENTO' med¡ante av¡so previo de 24 horas para tal efecto.

TERcERA. - DE u necepclóx y venlnclclóx.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsebilidad si los bienes durante su traslado al
domic¡l¡o que ¡ndique "EL AYUNTAMIENTO" sufren algún daño o perclncé antes de su
recepción que ¡mposibilite su uso; si es el caso deberá sustituirse a la brevedad s¡n que esto
¡mpl¡que erogación extra para "EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. - DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

'LAS PARTES" acuerdan que el importe a pagar por concepto de los servicios objeto del
presente es por un mln¡mo de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/,l 00 M.N.) y hasta un máximo
de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más el importe c¡rrespondiente al
impuesto al valor agregado (l.V.A).

páe. j
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GANTIDAD UNIDAD oescnrpcrór.¡

1 Pieza Boleta de ¡nfracc¡ón med¡a carta, original y dos copias, en pap€l auto
copiante a color

1 Pieza Boletos para "trenecito" ¡mpresos a color, en papel couché

1 Pieza Boletos para baños "Explanada Andrés Mirón" impresos a una tinta

1 Pieza Boletos para baños "Mercado Municipal" ¡mpresos a una t¡nta

1 Pieza Boletos para tianguis mun¡c¡pal de $4 impresos a una tinta

1 Pieza Boletos para t¡anguis mun¡cipal de $5 ¡mpresos a una tinta

1 Pieza Boletos para tianguis mun¡c¡pal de $6 impresos a una t¡nta

1 Pieza Formato tamaño carta para "Avaluó Catastral" a color en original y copia

1 Pieza Formato tamaño media carta para 'Vale de Proveedo/' en orig¡nal y cop¡a

1 Pieza Hoja membretada tiamaño carta impresa a color

Pieza Hoja tamaño carta con suaje para corle

1 Pieza Recibo de egresos tamaño carta original y cop¡e

1 Pieza Recibo de ¡ngrésos tjamaño med¡e carta originel y copia

1 Pieza Sello automático con fechador merce SHINY

1 Pieza Sello automático con fechador márca TRODAT

ltAIt.\UQu l.Pt(
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SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA OE CUMPLIMIENTO.
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En cuanto a los precios unitarios, se describen a cont¡nuación

QUINTA. - DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES' en este acto conv¡enen que el pago se efectuará de la s¡gu¡ente forma

l. El pago corespond¡ente se real¡zará posterior a la entrega de los bienes y previa exped¡c¡ón
de factura, se pagará a "EL PROVEEDOR' o a su representante legal autorizado, por concepto
de este, conforme a los artfculos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la Federación, "EL
PROVEEDOR", deberá contár con facturación electrón¡ca, misma hctura que será presentada
ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por med¡o de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancar¡a que para tal efecto éste ¡nd¡que
o bien mediante cheque nominaüvo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. OEL INCRE¡IENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

l. "LAS PARTES" pactan que no habrá un ¡ncremento que sea superior al 10% del costo de los
bienes materia de este Contrato con la finalidad de no otorgar condiciones ventajosas
comparadas con las establec¡das orig¡nalmente.

ll. Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "EL PROVEEDOR', éste se obliga a
re¡ntegrarlos en las oficinas citadas en la fracción I de la Cláusula inmediata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorerfa Munic¡pal, y que se computaran por
dlas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente les
cant¡dades a disposic¡ón de "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIUA,. DE LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDoR..

CANTIDAD PARTIDA Y/O CONCEPTO PRECIO UNITARIO
stN t.v.A.

1
Boleta de infracción media carta, orig¡nal y dos copias, en
pagel auto cop¡ante a color $4 50

1 Boletos para "trenecito" impresos a color, en papel couché $1 00

1
Boletos para baños "Explanada Andrés Mirón" impresos a una
tinta s0.40

1 Boletos para baños "Mercado Municipal" impresos a una tintra $0 40

I Boletos para t¡anguis municipal de $4 impresos a una t¡nta s0.40
Boletos para tianguis mun¡c¡pal de $5 ¡mpresos a una tinta $0.40

1 Boletos para tianguis municipal de $6 impresos a una tinta $0.40

1
Formato tamaño carta para "Avaluó Catastral" a color en
original y cop¡e

$3.50

1
Formato tamaño media c€rta para 'Vale de Proveedo/' en
oriq¡nal y cop¡a

$0.90

1 Hoja membretada tamaño cartia impresa a color
1 Hoja tamaño carta con suaje para corte $0.40
I Rec¡bo de egresos tamaño carta original y copia $1.70
1 Recibo de ingresos tamaño media carta original y copia

1 Sello automát¡co con fechador marca SHINY M80 00

I Sello automát¡co con fechador marca TRODAT s320.00

pa8. .
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Para el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a lo
siguiente:

a) "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar toda la documentac¡ón legal requerida por "EL
AYUNTAMIENTO" previo a la emis¡ón de factura de pago.

b)'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a llevar acabo la entrega de los b¡enes descr¡tos en la cláusula
primera y segunda de este instrumento.iurfdrco.

c) Cumpl¡r con la calidad y espec¡f¡caciones de cada producto y/o servicio materia de este
acuerdo de voluntades.

dllnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalfa que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto ¡mpida o d¡ficulte la entrega.

e) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, así como las que
deriven de La Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatral y
Municipal, asf como las demás d¡sposiciones legales, técnicas, reglamentarias y
administrativas que resulten aplicables en la realización del obieto contratado.

f) Resolver cualquier ¡mprevisto que se presente al momento de la entrega de los bienes

g) Entregar los bienes en buen estjado a 'EL AYUNTAMIENTO"

OCTAVA.. DE LAS OBLIGACIONES DE'EL AYUNTAMIENTO'.

Para el cumpl¡miento del objeto del presente Contrato "EL AYUNTAMIENTO" se obl¡ga a:

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total consignado en las facturas que amparen la
descripción y cant¡dad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntiades, y

Con apego a lo d¡spuesto por el artfculo 127 ftacciones lll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estetal y Municipal; queda d¡spensada esta
cláusula toda vez que el pago se real¡zará posterior a la entrega de los bienes, a entera
satisfacción de'EL AYUNTAMIENTO'.

'EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los vic¡os ocultos de los productos y/o servicios
objeto del Contrato.

"EL PROVEEDOR' se compromete a atender de inmedieto los defectos o deñciencias que
puedan presentar los bienes materia de este Contrato, sin costo alguno para "EL
AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a veint¡cuatro horas a partir de que este se le solicite.

DÉGITIA. . DE LA cEsIÓN DE DEREcHos.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni transmitir los derechos y obligac¡ones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en forma parcial ni total, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consent¡m¡ento de "EL AYUNTAMIENTO".

pá9. e
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ll.- Cumplir con las demás obligac¡ones establec¡das en el presente Contrato.

NOVENA. . DE LAS GARANTíAS.
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oÉclnl pRIHERA.. DE LAs RELActoNES LABoRALES.

"EL PROVEEDOR", conv¡ene y acepta que en atenc¡ón al or¡gen del presente Contrato, no se
establecen o der¡van del mismo, en ningún caso relac¡ones laborales; asl mismo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del objeto de este Contrato, se
entenderá relecionado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" asumirá la
responsabilidad por este concepto de acuerdo a las dispos¡ciones legales en materia del trabalo
y seguridad social; y en ningún ceso'EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidar¡o o sustituto, obligándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sac¿rr en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demanda que su propio personal pretendiese
fincár en su contra.

oÉcrul secuxDA. - DE LA REScrsróN ADmr ETRAT|VA.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artículo '122 en relación con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, sin necesidad
de declaración judic¡al y sin responsabil¡dad para éste, cuando concurran los siguientes casos:

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de este instrumenlo en las cond¡c¡ones, términos,
caracterlsticas y calidad pactados en el mismo;

ll. - Si "EL PROVEEDOR' presenta un atraso cons¡derable en la entrega de los productos
ofertados;

lll.- Si "EL PROVEEDOR", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la informac¡ón que este le requ¡era
con relación a lo contratádo;

lV.- Si "EL PROVEEDOR" es declaredo sujeto a concurso mercantil o en estado de qu¡ebra; y

V.- En caso de incumplimiento de'EL PROVEEDOR", a cualquiera de las obligaciones derivadas
del presente instrumento.

En caso de incumplim¡ento o violación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de les
obligeciones consignadas a su c¡rgo en este Contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumpl¡miento del Contrato o b¡en, declarar la resc¡sión administrativa del m¡smo y
hacer efectiva la garantfa asf mismo "EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
perjuic¡os a que hub¡era lugar.

DÉCIIIA TERCERA.. DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

l.- Cuando 'EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes objeto del presente
Contrato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los b¡enes oferlados con diferentes caracterfsticas a las
pactadas denuo del presente; y

pá8.6
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"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de veriñcar si los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos edelante mencionados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al m¡llar por cada dfa de atraso, en función de la entrega de los bienes no ejecutiados, de acuerdo
a lo prev¡sto por los articulos 107 fracción lX y 110 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Munic¡pel, en caso de determinar que existan los s¡guientes
eventos.
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lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue bienes de cal¡dad infer¡or a lo pactado

Esta Clausula se aplicerá independientemente de las sanc¡ones a que haya lugar en térm¡nos de
los artlculos 135, 136, 137, 138 y 142 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del
Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal.

DÉcImA CUARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo prev¡sto por el artfculo 121 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, cuando ex¡sta causa
just¡ficada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la v¡gencia del presente
Contrato, y una vez que se haya def¡n¡do la suspensión, hará del conoc¡miento por escrito a "EL
PROVEEDOR', en un término de c¡nco dlas háb¡les sigu¡entes, cuya vagenc¡a no podrá ser
prorrogada ni mod¡ñcada por t¡empo indefinido.

DÉGITA QUINTA. . LA TERTINACIÓN ANTTGIPADA.

"EL AYUNTAMIENTO", podrá term¡nar en forma antic¡pada el presente Contrato de acuerdo con
el artículo 124 de la Ley de Adquisic¡ones, Arendamientos y Servicios del Sector Público Estatal
y Mun¡cipal, en los s¡gu¡entes casos:

l.- Cuando concurran razones de interés general;

ll. - En caso de que existan cáusas just¡ficadas, que extingan la necesidad de requerir los bienes
originalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrar¡o, se causaria un daño o
perju¡cio grave al Municipio; y

lll.- Cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón a que se refiere el
artfculo 121 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Publ¡co Estatal y
Munic¡pal.

DÉCIMA sExTA.. DAÑos Y PERJUIGIoS.

"EL PROVEEDOR" Se obl¡ga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y peiuic¡os
generados en el Contrato y por el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones estipuladas en el mismo.

"EL PROVEEOOR" asume cualquier responsabilidad civ¡l o penal que llegara a generarse por la
entrega de los bienes ofertados objeto del presente Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños ocasionados a terceros, pud¡endo 'EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a
"EL PROVEEDOR" penas adicionales a las señaladas en la Cláusula Déc¡ma Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del importe de la garantfa de cumplimiento.

DÉCIMA SÉPTIT'A. . DE LAs MoDIFIGACIoNES.

Las modificaciones que en su caso "LAS PARTES" acuerden, deberán constjar por escrito y se
r@lizatán observando lo dispuesto por el artlculo 112 de le Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal

DÉCITA OCTAVA. . DE LA CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENGIA

'n.Af LAUOUtTtPt('

"LAS PARTES" acuerdan que toda Ia información que se proporc¡one verbalmente, por escrito o
cuelqu¡er medio convencional o electrónico, en razón de este Contrato, asf como la que se
genere, desanolle y obtenga con moüvo del mismo, es estrictamente conf¡denc¡al, razón por la
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cual, quedan obligadas a guárdar absoluta reserva de esta, salvo disposic¡ón legal en contrar¡o o
con motivo del requer¡m¡ento de autoridades competentes. Esta cláusula de confidenc¡alidad
subs¡st¡rá aún después de la term¡nación del presente Contrato.

La información relacionada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las disposic¡ones que en materia de transparencia y acceso a la ¡nformación pública
resulten aplicables a "LAS PARTES".

oÉcrmr ¡¡ovexA. . LA vtcENctA.

vlcEsl¡rl. - DE LA LEGIsLAcróN ApLIcABLE.

"LAS PARTES" se obligan a su.ietarse estrictamente para el cumpl¡miento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le ¡ntegran, asl como los términos, lineam¡entos,
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Servicios
del Sector Público Estatal y Municipal, y de forma supletoria serán aplicebles el Cód¡go Civil y el
Código de Proced¡mientos Civ¡les para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

vrcÉslue pnruERA. . DE LA JURrsDlccróN y TRTBUNALES co PETENTES.

Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la ¡urisd¡cción y competenc¡a de los Tribunales del D¡strato Judic¡al de
Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renuncia éxpresamente al fuero que
pud¡era conesponderle por razón de su domic¡lio, nacional¡dad presente o por cualquier otra
causa.

LEIOO que fue el presente Contreto y enteredas "LAS PARTES' del valor, fueze y
elcánces legales de su contenido lo ratifican y firman por dupl¡cado, para su constancia y val¡dez,
en el Munic¡p¡o de Tlatláuquitepec, Puebla a las 13:00 horas del dta 17 de enero del 2020.

.EL AYUNTAMIENTO' POR'EL PROVEEDOR'

o" 
\tatl¿uQu4ee..
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LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAF
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL

AMAN CIA INIESTA
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El presente Contrato entrara en vigor a partir de la feche de su suscripción, es dec¡r, desde el dfa
17 de enero hasta el dla 3l de d¡ciembre del 2020.


